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CONACYT

REsoluoón rg 3f( Ímls

POR tA CUAI SE ACEPTA tA RENUNCIA DEI ADJUDICADO ANTONIO DETGADO ENNCíN AL PROGRAMA
DE tNcEuTrvos pARA LA ronnnRc6ru DE DocENTES-rNvEsnGADoREs EN Et pRoGRAMA DE
DOCTORADO EN ETSiló]'I AMBIENTAL DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA ¡N Et NíARCO DEt
pRoGRAiltA pARAGuAyo pARA Er DEsARRor"to DE r.A ctEttcrA y rEcnotoef¡l -pnoc¡EuctA-
coNvocAToRtA 2015.

Asunción, I de setiembre de 2015

VISTO Y CONSIDERANDO:

La nota de renuncia presentada por el adjudicado Antonio Delgado García al Programa de
Incentivos para la Formación de Docente - lnvestigadores en el Programa de Doctorado en Gestión
Ambiental de la Universidad Nacional de ltapúa.

La Resolución N" 3L7{2OLS de fecha 26 de agosto de 2015, donde se adjudican en su
Artículo Primero a los beneficiarios/as del Programa de lncentir¡os para la formación de docentes-
investigadores al Programa de Doctorado en Gestión Ambientalde la Universidad Nacional de ltapúa.

El Decreto Ne 672 de fecha 12 de noviembre de 2013 "Poi el cual se nombra al Señor Luis
Alberto Lima Morra como Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT),
dependiente de la Presidencia de la República".

PORTANTO, en uso de sus atribuciones,

Et MINISTRO PRESIDENTE DEL CONSEJO ñIACIONAI DE CIENCIA Y TECNOI.OGíA
RESUETVE:

Art.le. ACEPTAR la renuncia del Señor Antonio Delgado García con Cédula de ldentidad Civil N"
7.t77.959 al Programa de Incentivos para la formación de docentes-investigadores en el Programa de
Doctorado en Gestión Ambientalde la Universidad Nacional de ltapúa - UNl.

AÉ.2s. COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.
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